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TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 12 SEP199G 

VISTO: La realización de las XIV Jornadas Nacionales de Actualización 

Doctrinaria de Tribunales de Cuentas, a realizarse en la Ciudad de Santa Fé durante los días 16 al 

20 del corriente mes y año, y 

CONSIDERANDO: 

Que asistirán a las mtsmas el Sr. Secretario Contable, C.P.N. Emilio 

Enrique May y la Sra. Secretaria Legal, Dra. Mónica Cristina Penedo; 

Que simultáneamente se realizará la Asamblea General Ordinaria del 

Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina; 

Que los antes nombrados concurrirán a dicha Asamblez en carácter de 

delegados del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego; 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente; 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: ACREDITAR con carácter de delegados del Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Tierra del Fuego, a los Sres. Secretario Contable y Legal, C.P.N. Emilio Enrique May, 

D.N.I.N° 11.556.166, y Dra. Mónica Cristina Penedo, D.N.I.N° 13.235.002, respe tivamente. 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA No 111/96 

~~r:t11U1010 A. RICCIUTI 
Prealdente 

Tribunal de Cuentas de la Provincia 


